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Caucasia Ant, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado:0515431120012022-0018700 

Decisión: Pone en conocimiento 

 

Se pone en conocimiento de las partes, escrito proveniente de la Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses donde informan sobre la prueba grafológica 

decretada en sección de audiencia del 28 de abril de 2023, objeto de esta 

demanda.   

 

Ahora bien, en lo referente a la información suministrada por el Organismo de 

Inspección de Documentología y Grafología - Regional Noroccidente del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, se conmina a la demandante Luz 

Mary Martínez Hernández, para que se presente a la Secretaría del Juzgado el día 

15/06/2023, a las 10:00AM, con el fin de diligenciar de su puño y letra los 

formatos remitidos por el Instituto. También, se deberá aportará a la diligencia, 

abundante material extraprocesal en original, donde se muestren sus firmas, ya 

sea documentos como facturas, recibos contratos o cuadernos, entre otros. 

 

Igualmente se hace saber que, conjuntamente con el material dubitado se debe 

remitir el soporte del recibo de pago por el valor de $2.460.000, a realizase en la 

cuenta corriente nacional No. 30918848-0 del Banco BBVA a nombre del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses; para ello, la Secretaría del 

Juzgado librará oficio indicando los datos requeridos a efectos de generar el recibo 

a nombre de quien debe efectuar el pago, la cual esta a cargo de la parte 

demandante. 

 

Recopilado todo lo anterior, se remitirá un nuevo oficio informando el objeto 

específico del estudio, cuáles son las asignaturas cuestionadas y frente a cuál 

material serán cotejadas, haciendo referencia al número de caso de laboratorio 

202305001000609. 

NOTIFÍQUESE  
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